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de la notlfrcadón qua por escnto le formule !a "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio scf1a!ado en el 
pr(sente instrumeri!o. 

SÉPTIMA. r RELACIONES LABORALES, "EL BENEFICIARIO'', como empresario o patrón def personal 
que emplee para la reafízac1ón de íos trabajos y servicios al amparo det presente ''CONVENIO", será el único 
responsable de las obligaciones deriva.das de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
lnboraí �• dG seg_irídad social, por lo que no so crearán retacfonos de ca.rácter laboral con la "INSTANCIA 
EJECUTORA", ni se !e considerará como patrón sustituto, ni como íntermediario, quedando esta última. libre 
de toda respot1sabil1dad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL BENEFICIARIO", sru.:ar 
en pal y a safvo a la "JNSTANCIA EJECUTORA", en caso do confllctos laborales provocados por el personal 
de ·'El BENEFtCIARIO". 

OCTAVA.• OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA": 

1. Cump',r con !o señc. lado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en vigor, sus
mod•ficacrones s1 es el caso, y demás normatividad vigente aplicable al "SUBCOMPONENTE".

2 Dar seguimiento, y verificar la ejecución de fas acciones conslderadas en "EL PROYECTO": 
así corno la correcta apJicaclón de ros recursos entregados a ''EL BENEFICIARIO". 

3. En caso dú que "El BENEFICIARIO'' no haya aplicado el Incentivo conforme a lo
establecido en el presente instrumento, la "INSTANCIA EJECUTORA" deberá de
informar a "EL BENEFICIARIO", el procedimiento par.a que éste devuefva el Incentivo,
así como los productos financieros que se hubif!lren generado desde ta fecha en que lo recibió
hasta el n omento de su devolución.

4. Previo a ID entrega o autorización del incentivo, verificar que �EL BENEFICIARIO" CL mpla con
L;:¡ obl,gación contenida en el artículo 32·0 del Código Fiscal de la Federación y que se
encuentre al corriente cm sus obJigaciones en ma eria de sogurtdad soc:íal cuando proceda;

5. Entregar" "EL BENEftCIARIO" el Incentivo autorizado conforme a lo señalado en la Cláusula
TercerL de este "CONVENIO" para el desarrollo e implementación de "EL PROYECTO".

6. Elaborar y sir.;,críbir conjuntamente con "EL BENE.FICIA.RIO" tas Cédulas do Supervisión
ccrrespondlentP:-; y el Acta Fi iquito del presente ¡nstrumento.

7. En caso de que tenga conocim!anto de un posible incumplimiento por parte de ''EL
BENEFICIARIO", procederá en términos del presente "CONVENIO'' y de conformidad con lo
dispuesto en ol articulo 24 de "LAS DISPOStCtONES".

8. Rosguardar por el tiempo cstabl0cido en fas leyes y normas aplicables en vigor, copia cotejada
de la i:.locurncntac1ón soporte correspondí ntc al incentivo otorgado n favor de "El
BENEFICIARIO", incluyendo lo relatlvo a la transferoncia etectrónica bancaria del incentivo
otorgado.

NOVENA.• OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO",- Conforme a las obligaciones establecidas tanto en 
"LAS DISPOSICIONES". "LAS REGLAS", su.s modificaciones y el presente "CONVENIO", "EL 
BENEFICIARIO", se obliga c1 lo siguiente: 

1. Recibir, aplicar y ejercer bajo su estricta y compteta responsabihdad, los recursos del
lnwnhvo señala<.10 en la Cláusula Tercera del presente "CONVENIO", otorgado por ''LA
SAGARPA" por co.nducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", exclusivamente en los
concept.os y p ralos fines que se to hayan autorizado y en estrictó apego a to dispuesto en
"LAS REGLAS", ol presente "CONVENIO" y demás norrnatividad aplicable en vigor a "EL
SUB COMPONENTE".

2. Cumpli' con el ob¡1:,uvo, acciones y motas de "EL PROYECTO"; asi corno aplicar con
cl1cie·1cia y eficacia los recursos autorizados, a fin de cumplir con lo señalado en "LAS
REGLAS", sus modificaciones, el presente "OON'VENIO" y demás normatividad aplicable
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Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












